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boletín H ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimo.'? por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 7.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Exoelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las súscripoiones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.
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FaESlDENGÍÁ DEL GŒ0 DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceía dsl 21 de Septiembre de 1903.)

isnimjmtHTíiL 
insmi ■ mw os iiim®.

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa que 
lío corresponde por el art. 32 de 
^Constitución de la Monarquía, 

y conformándome con el parecer 
¿óMi Consejo de Ministros;

^engo en disponer que se reú
nan las Cortes el día 21 de Octu- 

próximo para continuar las 
^fisiones suspendidas por Mi De- 
^■■eto de 20 de Julio último.

Úado en San Sebastián á vein- 
^úe Septieubre de milnovocieo- 
tos tres.—ALFOS^SO. —El Prosi- 
*^®nte del Consejo de Ministros, 
^^Wtundo P. Villaverde. 

(Baceta del 23 de Septiembre de 1903.)

MINISTEIUO 8B HACIENDA.
—■ l- -1 ——~

EXPOSICIÓN.

^EÑOR: La reforma de los or- 
^^>Usnios centrales de este Mi- 
Aisterio impone pomo necesidad

1 ineludible una reorganización en 
í las oficinas provinciales de Ha- 
j cienda, único medio de conse

guir la adaptación y el engrana
je de todas las dependencias.

Prolongación en la forma y 
í naturaleza de los servicios de la 
i Central, la Administración eco- 
i nómica provincial realiza su 1a- 
j bor con soltura y eficacia cuan

do se contienen sus organismos 
en límites precisos y se detemii- 
na concretamente la función que 
los incumbe. Para conseguirlo 
se establece una nueva oficina: 
la Inspección provincial, cuyas 
atribuciones dimanan de las con- 

? feridas á la Subsecretaría de este 
| Ministerio para vigilar los servi- 
j cios provincialas y de las atribuí- 
1 das á la Dirección genr?ral de 
! Contribuciones, Impuestos y Ren- 
1 tas para investigar los tri- 
1 butos.
í Vienen á ser. pues, las Inspec- 
1 cienes de Hacienda en provincias 
j Oficinas reguladoras de la fun- 
j cion económica administrativa, 
i ya queso les confía el examen 
j de los actos que realicen las 
jotras dependencias provinciale.s 
1 y la investigación-de todo linaje 
¡ de manifestaciones de la riqueza 
| sustraídas á la tributación.
i Así, con una Autoridad supe- 
1 rior, que asuma la represenía- 
¡ cion del Poder central en la esfe- 
1 ra económica del Estado; una 
• Administracionqueconcentrando 
! acciones varias, aunque análogas 

en sus fines, reconozca y liquide 
el haber de la Hacienda; una Te

sorería que proceda con rapidez 
y perseverancia á realizarlo, 
efectuando el pago con igual ce
leridad de las obligaciones que 
tenga afectas, y una Interven
ción que fiscalice el acto admi- 
rainistrativo, intervenga toda 
clase de ingresos y pagos y lle
ve su cuenta y razón, queda in
tegrado el orgapismo provincial 
encargado de difundir la acción 
económico-administrativa.

Las variaciones introducidas 
en la organización actual que se 
consignan con el debido detalle 
en las plantas respectivas y en 
el resumen de créditos, afectan 
á la mayoría de las dependencias 
provinciales, elevándose la cate
goría de los Jefes de oficina en 
Barcelona y la de los Delegados 
de Hacienda en Madrid, y en la 
referida provincia en considera
ción á su importancia tributaria 
y al prestigio de los funcionarios, 
*^^y¡^ gestión se estimula á medi
da que ostenta mayor jerarquía, 
obtenióndose con una distribu
ción más adecuada del personal 
una economía de 438.300 pesetas.

P’undado en estás consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de • 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid 14 de Septiembre de 
1903.-SEÑOR:-AL,R.P.deV.M., 1 
Augusto (donnâtes Besada.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con- ' 

sejo de Ministros, y con los in
formes de la Intervención gene
ral de ¡a Administración del Esta
do y del Consejo de Estado en 
pleno, oídos con arrego á lo que 
dispone el artículo 25 del pro
yecto de Ley de Administración 
y Contabilidad, puesto en vigor 
por el 26 de la Ley de 5 de 
Agosto de 1893;

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Los servicios 

que en la actualidad desempeñan 
en la organización económica 
provincial las Administraciones 
de contribuciones y las de pro
piedades y derechos del Estado se 
encomiedan en Io sucecesivo á 
nuevas dependencias, que se de
nominarán Administraciones de 
Hacienda.

Art, 2.° Corao prolongaciones 
de la función inspectora, que en 
lo relativo al servicio incumbe á 
la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda y en lo referente al 
tributo á la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestosy Ren
tas, so crean las Inspecciones pro
vinciales de Hacienda que de
penderán de ambos Centros.

Art. 3.° Se aprueban las ad
juntas plantas do las oficinas pro
vinciales de Hacienda por la can
tidad de pesetas 6.040.600, así 
como el resumen de créditos re
formados unido á este Decreto.

Art. 4,° El personal agrega
do á las diferentes oficinas pro
vinciales percibirá sus haberes 
con cargo á un artículo adicio
nal del capítulo 111, cuyo crédito

MCD 2022-L5



860 âè de Septiembre de 19O0.

consistirá en la cantidad corres- 
pondiente á las 438.700 pesetas 
anuales á que asciende la dife
rencia por exceso de las bajas so
bre los aumentos en el referido 
capítulo, según resulta del ad
junto resumen, quedando señala
dos los créditos de las diferentes 
dependencias objeto de la refor
ma en las sumas que importan 
las nuevas plantas.

. Art. 5.® Los créditos que fi
guran en el capítulo IV, artícu
los 4.° y 5.° de la Sección novena 
del presupuesto vigente para 
material de las Administraciones 
de Contribuciones y de Propie
dades, continuarán subsistentes, 
aplicándose respectivamente á 
cubrir las-atenciones del mate
rial de las Administraciones de 
Hacienda y de las Inspecciones 
provinciales.

Art. 6.“ La adaptación defini
tiva del personal en activo á las 
plantas aprobadas y el ingreso de 
los aspirantes que obtuvieron 
número para desempeñar plazas 
de Oficiales de cuarta y quinta 
clase, podrá verificarse sin suje
ción á lo dispuesto en los artícu
los 2.°, 3." y 4.” del Real de
creto de 23 de Diciembre de 
1902, restableciéndose la obser
vancia de los mismos al empezar 
á regir en l.° de Octubre próxi
mo la nueva organización pro
vincial.

Art. 7." El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones s 
necesarias para el cumplimiento ! 
de este Decreto. j

Dado en San Sebastián á quin- ; 
ce de Septiembre de mil nove 
cientos tres.--ALFONSO. — El Mi
nistro de Hacienda, Hu^ws^'ü 
González Besada. í

Plantas del personal de la ; 
Administración provin- 5 
cial de Plaoienda, aproba
das por Itoal decreto fe- ; 
día de ayer. ¡‘ 
Delegaciones de Hacienda. |

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE j 

Alicante. ■ ।
1 Delegado, Jete de j 

Administra- l 
cion de según- í 
da clase.. . .8.750 

1 Secretario, Oti- 1 
cial de quinta i 
clase  1.500 Í 

1 Aspirante de pri
mera clase. . . 1.250 |

1 Portero................ 1.000 j
---  ------ 12.500 i

Las provincias de Burgos, 
Córdoba, Murcia, Oviedo, 
Toledo, Valladolid y Zara
goza, con igual personal 
y dotación  87.500

Administraciones de Hacienda.

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE.

A licante.

lAdminist rador. 
Jefe de Nego
ciado de segun
da clase.. . .5.000

1 Oficial de prime- 
raid. . . . . 3.Ü()0

1 Idem de segun
da id..........3.000

1 Idemdeteroerifíd. 2.500
3 Idem de cuarta 

id., á 2.000 pe
setas 6.000

5 Idem de quinta 
id., á 1.500.. .7.500

4 ^Aspirantes de pri
mera, á 1.250.. 5.000

2 Ordenanzas, á 
750  1.500 

    34.000 
18

Las provincias de Burgos, 
Córdoba, Murcia, Oviedo, 
Toledo, Valladolid y Zara
goza con igual personal y 
dotación. . . . . . . 238.000

Tesorerías de Hacienda.

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE.

Burgos.

1 Tesorero, Jete de 
Negociado de 1 
segunda clase,. 5.000 |

1 Depositario paga- 
gador, Oficial j 
de segunda id. 3.000 j

1 Oficial de tercera 
ídem..........2.500

5 Idem de cuarta 
ídem, á 2.000 
pesetas. . . .10.000

6 Idem de quinta 
ídem, á 1.500. . 9.000

1 Aspirante de pri- 
raídem.. . .1.250 

Asignación para 
subalterno de 1 
Caja 1.000 

1 Portero. . . . 750 
1 Mozo de Caja. . 625 

   33.125

Alicante.

1 Tesorero, Jefe de 
Negociado de 
segunda clase.. 6.000

1 Depositario paga
dor, Oficial de 
segunda id.. .3.000

1 Oficial de terce
ra id..........2.600

3 Idem de cuarta 
íd., á 2.000 pe
setas..........6.000

6 Idem de quinta 
id., á 1.500.. .9.000

1 Aspirante de pri
mera.......... 1.250 

Asignación para j 
subalterno de í 
Caja.. . . .1.000 í 

1 Portero. . . . 750 * 
1 Mozo de Caja. . 025 | 

    29.126 ’

Las seis provincias restantes j 
de segunda clase, con igual í 
personal y dotación. . . 171750 ,

Intervenciones de Hacienda

PROVINCIAS DE.SEGUNDA CLASE

Biirgos.

1 Interventor, Jefe 
de Administra
ción de cuarta 
clase.......... 6.600

1 Tenedor de libros 
Jeíe de Nego
ciado de terce
ra clase. . . .4.000

1 Oficial de prime
ra clase.. . .3.500

1 Idem de segunda. 3.000
2 Idem de tercera, 

á2.500 pesetas. 5.000
3 Idem de cuarta, 

á 2.000. . . .6.000
7 Idem de quinta, 

á 1.500.. . . 10.500
4 Aspirantes á Ofi

cial de primera 
clase, á 1.250. 5.000

1 Portero. . . .1.000 
1 Ordenanza. . . 750 

  —— 46.250 
22

Las provincias de Córdoba, 
Murcia y Oviedo con 
igual personal, y dotación. 135.750

Alicante.

1 Interventor, Jefe 
de Administra
ción de cuarta 
clase.......... 6.500

1 Tenedor de libros 
Jefe de Nego
ciado de ter
cera clase. . .4.000

1 Oficial de prime
ra clase. . . .3.600

1 Id^m de segunda. 3.000
1 Idem de tercera. 2.500
3 Idem de cuarta, 

á 2.000p6setas. 6.000
7 Idem de quinta, 

á 1.500. . . . 10 500
4 Aspirantes á Ofi

cial de primera 
clase, á 1.250. . 5.000

1 Portero................. 1.000
1 Ordenanza. . . 750

----  ------  42.750

Las provincias de Toledo, 
Valladolidy Zaragoza, con 
igual personal y dota
ción.. . .................... 128.250

Inspección provincial de 
Hacienda,

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE

Alicante.

1 Inspector, Jefe de 
Negociado de 
segunda clase. 5.000

3 Oficiales de ter
cera, á 2.600. 7.500

1 Oficial de quinta. 1.500
1 Ordenanza, . . 750

------ 14.750
Las provincias de Burgos, 

Córdoba, Murcia, Oviedo, 
Toledo, Valladolid y Za
ragoza con igual perso
nal y dotación............... 163.250

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE

Albacete.

1 Inspector, Jefe de 
Negociado de 
tercera clase. 4.000

1 Oficial de segun
da ídem. . .3.000

1 Idem de tercera. 2.600
1 Idem de quinta. 1.600
1 Ordenanza. . . 760

------11.750
Las provincias de Cáceres, 

Huelva, Salamanca, Ba
leares y Canarias con 
igual personal y dota
ción.............................. 58,750

Personal facultativo de la Ins
pección provincial.

2 Jefes de Negocia
do de tercera 
clase. Ingenie
ros ó Arqui
tectos. . . .8.000

22 Oficiales de pri
mera Ídem, á 
3.500 pesetas, 
ídem....... 77.000

16 Idem de segunda 
ídem, á 3.000 
pesetas ídem. . 48.000

10 Oficiales de quin
ta clase, peritos 
electricistas. . 15.000

------ 148.000
(Gaceta del 17 líe Septiembrede 19031

_ M LA GOBERUCIOK.

REAL ORDEN CIRCULAR

Ha llamado la atención de este 
Ministerio el hecho de que, ge
neralmente, no se observan con 
toda la exactitud y puntualidad 
recomendadas los servicios relati
vos á la Trata de Blancas quesa 
encomendaron á lo.!. Gobernadores 
civiles por las Reales órdenes 
comunicadas á instancia del Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 
9 de Septiembre del año pró
ximo pasado, y como el descuido 
ó negligencia en su cumplimien
to hace ineficaces el celo y dili' 
gencia desplegados para perse
guir á los culpables y reinciden
tes de esos delitos y faltas, cuya 
comisión importa prevenir y 
castigar;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se re
cuerde y encarezca á V. S. obser* 
ve la mayor puntualidad en co
municar diredamente al «Patro
nato Real para la represión de 1^ 
Trata de Blancas» cuantas reso
luciones adopte y los servicios, 
denuncias y detenciones queso 
lleven á cabo con motivo de es® 
tráfico inmoral ó ilícito; y que se 
sirva ordenar sean vigiladas eó- 
cazmente ias casas de lenocim®)

MCD 2022-L5
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girando al efecto cuantas visitas 
de inspección se consideren ne
cesarias para impedir que, por la 
existencia de cancelas y puertas, 
ó por cualquier otro medio, se 
coarte la libertad de las mujeres 
que en ellas habiten, procedien-
do en todo caso corno corresponda Í
contra los infractores.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 
de Septiembre de 1903.—Garcia 
Àlîæ.—Al Gobernador de la pro
vincia de....

{Gaceta del 23 de Septiembre de 1903.)

NóM. 2.108.

IptacionprayinaialdeValladDlid.
Reotifio aoion.

Eq la providencia publicada en 
el Boletín Oficial núm. 211 del 
día 21 del corriente mes, por 
Ull error involuntario, se decía 
1110 quedaban incursos en el 
único grado de apremio que se
ñala el art. 107 de la Instrue 
cion de 26 de Abril de 1900, 
los pueblos que se hallaban en 
on descubierto por el reparto es- 
Pooial de defensa contra la filoxe- 
fO) en lugar do referirse sólo á 
los deudores por contingente ó 
Intereses de demora, por haber 
’cordado la Diputación provincial 
¡n sesión de 31 de Agosto último, 
'Ospender Jos procedimientos se- 
'nidos por débitos de filoxera, 
'osta tanto que la Superioridad 
csuelva la consulta que se la 
'one hecha sobre el particular, 
b) que se publica en el Bole-

Oficial como rectificación á 
'don providencia y para que He- 
"ñ a conocimiento de los Ayun- 
“nnientos interesados.

Valladolid 23 de Septiembre
" 1903.—El Presidente 
IP^itacion, Fidel Recio.

de la

Num. 2082.

^íptiaa ¡aspsnoion gsasral.

^Wes DE UTILIDAD PÚBLICA.

^*‘ovincia de Vaiiadolid.

, 7 de Octubre próximo
uQ las doce de su ma- 

®^> tendrá lugar ante el se- 
^tcalde de La Pedraja de 

.y con asistencia de un

25 de Septiembre de 1903.
•*9B?®B^«an!í«as3Síe!SKS6s, sKaaj££fflaa!BaBiEsaïîsBBaHaKiasa».s«M

funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera para el aprove
chamiento de trescientas veinti
cuatro cargas de ramaje retenidas
en el monte titulado «Corbejon y 
Quemados», perteneciente al pue
blo de Portillo, bajo el tipo de

i treinta y dos pesetas y cuarenta
céntimos, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de célebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Segovia 20 de Septiembre de 
1903.—El Inspector general, Ra
fael Breñosa.

NÓM. 2.083.

El día 6 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Mojados y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera para el aprove
chamiento de doscientas cargas 
de ramaje retenidas en el monte 
titulado «Albo-Sancho y Cobati
lla», perteneciente al pueblo de 
Mojados, bajo el tipo de veinte 
pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarso la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovecha
miento.

Segovia 20 de Septiembre de 
1903,—El Inspector general, Ra
fael Breñosa.

NúM. 2.080.

Villafrechós.
El Ayuntamiento que presido 

asociado de los Vocales de la 
Junta municipal, ha acordado 
como primer medio para cubrír 
su encabezamiento de consumos 
con la Hacienda en el año próxi 
mo de 1904, los encabezamientos 
gremiales voluntarios de todas y 
cada una de las especies sujetas 
á dicho impuesto, por lo que se 
invita á los respectivos gremios 
de este pueblo á fin de que en el 
término de cinco días, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia puedan hacer uso de las fa
cultades que les concede .el ar
tículo 263 del Reglamento vi
gente de consumos, advirtiendo 

! que pasado dicho plazo sin que

>30110 -

'!>Vlí¡¿¡n - M'^
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se presenten, se entenderá que 
renuncian de ellas.

Villafrechós 19 de Septiembre 
de 1903. El Alcalde, Francisco 
Losada.

fflm« Sí
Juzgados déprimera msíaucia é 

instrucción.

Núm. 2.084.

VALLADOLID.—PLAZA.

EDICTO,

Don Francisco Heliodoro Salvá y 
Pont, Juez do primera instan
cia del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en la demanda de ma

Num. 2.090.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Heliodoro Salvá y 
Pont, Juez de instrucción del 

1 Distrito da la Plaza de Va- 
! lladolid.

j Por la presente requisitoria.se 
cita, llama y emplaza al proce
sado Manuel González Rodri-
guez, de veinte años de edad, 
hijo de Juan y de Teresa, natu-

1 ral de Cuadros, partido judicial 
de Leon, soltero, jornalero, sin 
instrucción, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo
y ojos castaños, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste 
traje de paño oscuro, boina negra

j yalpargatasblancas; cuyodomici- 
j lio y paradero se ignora, para que 
i en el términode diezdíasá contar

yor cuantía que en este Juzgado.) 
se ha promovido por el Procurador J ____
D. Servando Bravo, en nombrede ! provincia y GacelFde MaM

desde la inserción de la presente
en el Boletín Oficial de esta

D? Emeteria Sánchez Rodríguez,
viuda de Don Calixto Sánchez 
Mateos, de esta vecindad, contra 
D. Valentin Martin Gordaliza y 
Doña Vicenta Aramburu Ituri- 
zaga ó sus causahabientes, sobre 
cancelación de tres hi potocas sobre 
una casa en esta población, calle 
de Espanta el Gato, número ocho, 
hoy Don Pedro de la Gasca, im
puestas por Florencio Herrero 
Ortega, se ha dictado en siete del 
pasado Agosto providencia admi
tiendo dicha demanda y acor
dando se emplazase á los deman
dados por medio de edictos y 
término de quince días, lo cual 
ha tenido lugar en diez y ocho 
y veinte de dicho mes en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia, y como no 
hayan comparecido se ha acor
dado por providencia de hoy se 
llame por medio de segundos 
edictos, como se verifica, á los 
demandados D. Valentin Martin 
Gordaliza y Doña Vicenta Aram
buru ó sus causahabientes, para 
que dentro del término de ocho 
días, improrrogables y represen
tados en forma, comparezcan á 
contestar dicha demanda, bajo 
apercibimiento que de no hacer
lo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid á diez y 
ocho de Septiembre de mil no
vecientos tres.—Francisco H.Sal- 
vá.—El Actuario, Luis Esteban, 

167

comparezca ante este Juzgado, 
á fin de notificarle el auto de 
prisión dictado contra el mismo 
por la Superioridad, en causa 
que se le sigue sobre hurto de 
tres tapabocas.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser 
habido se le conduzca á la Cár
cel de esta Ciudad, á mi dispo
sición.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve do Septiembre de mil no
vecientos tres.—-FranciscoH. Sal
vá.—El Actuario, Celestino 
Suárez.

NúM. 2.093.

NAVA DEL REY.

El señor Juez de instrucción 
de este partido en providencia de 
hoy dictada en Icumplímiraiento 
de carta orden de la Superiori
dad y de causa sobre detención 
ilegal contra Manuel Pampara- 
cuatio beco, ha mandado se cite 
por medio de la presente cédula 
al testigo Casto Rodríguez, cuyas 
demás circunstancias y paradero 
se Ignoran, pero que fuó vecino 
de Villafranca de Duero, á fin de 
que el día veinte de Octubre pró
ximo á las diez horas comparez
ca ante la Audiencia de Vallado
lid para asistir al juicio oral en 
referida causa, bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el
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8Ô2 â5 de Septiembre de lÛûB,

perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y á tal objeto expido la presen
te en Nava del Rey á 21 de Sep
tiembre de 1903.—El Escribano, 
Pablo Miralles Prats.

NóM, 2.073.

VALORIA LA BUENA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el Sr.-Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido en pro
videncia de quince del corriente 
dictada en la demanda ordinaria 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovida por el Sr. Li
quidador del impuesto de derechos 
reales de este dicho partido en 
representación del Sr. Abogado 
del Estado de la provincia y en 
nombre de la Hacienda pública 
sobre nulidad de una escritura 
otorgada en esta villa á diez y 
seis de Diciembre de milochocien- 
tos cincuenta y siete, por la que 
D. Juan Fernandez Arranz, veci
no de Esguevillas, cedió sus bie
nes á sus hermanos de doble vín
culo D. Mateo, D. Melchor y Doña 
Paula,entrecuyosbienes se hallan 
los pertenecientes al fideicomiso 
temporal que fundóD. Carlos Gar
cía Niño, Cura y Beneficiado que 
fué de la Iglesia de Esguevillas, 
se emplaza de nuevo á D. Victo
riano, D. Vicente y D. Cristete 
Fernandez Ortega, como hijos da j 
1). Mateo Fernandez Arranz y á j 
la hija afin de éste Doña Petra । 
Herrero; á los herederos de don i 
Melchor Fernandez Arranz, que : 
lo son Doña Ezequiela y Doña 
Angela Fernandez Rey, D. Juan 
y D. Gabriel Medrano Fernandez 
y su segunda cónyuge Doña 
Isidora Gonzalez; y á los herede
ros de Doña Paula Fernandez 
Arranz, sus hijos D. Jerónimo, 
D. Eustaquio, D, Natalio y Doña 
Feliciana Marcos Fernandez y sus 1 
nietas Doña María Dolores García j 
Marcos, Doña Raimunda y Doña j 
Josefa Coloma Marcos, así como j 
á los herederos desconocidos de 1 
D. Juan Fernandez Arranz, para j 
que dentro de cinco días compa- 1 
rezcan ante este Juzgado perso- j 
liándose en forma, con la preven
ción de que transcurrido este se- » 
guodo término, á instancia del i 
actor se les declarará en rebeldía ' 
v se dará por contestada la de- : 
manda. í

Valoria la Buena diez y ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
tres.—El Actuario, Isidoro Meriel.

NoM. 2.086.

VALORIA LA BUENA.
Don Luis Hebrero Martín, Juez 

de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Porel presente segundo edicto 

hago saber: Que en los autos ci
viles incoados en este Juzgado 
por testimonio del que refrenda 
á instancia del Procurador don 
Doroteo Bustos, en nombre y re
presentación de Dionisio, Rita y 
Pedro Sanz Rodríguez, los dos 
primeros vecinos de Villavaque- 
ríu y el último de Amusquillo, 
pobres en sentido legal, sobre 
queso les declare los más próxi
mos parientes y representantes 
de Angela Saoz Rey, natural de 
Moncalvillo de la Sierra y vecina 
que fué de dicho ViUavaquerín en 
donde falleció y se les adjudiquen 
los bienes, acciones y derechos 
que ordenó se les distribuyera 
en el testamento que otorgó 
mancomunadamente con su ma
rido Víctor Curiel Andrés en diez 
y siete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, an
te el Notario que fué de esta 
villa D. Felipe Redondo Muñoz, 
se ha acordado en providencia 
de diez y nueve del corriente ci
tar de nuevo á todos los que se 
crean con derecho á expresados 
bienes, para que en el término 
de dos meses, contados desde su 
inserción en la Cíaceta de Ma
drid^ comparezcan en forma á 

¡ deducirlo ante este Juzgado, 
! acompañando los documentos en 
| que lo funden y el correspon- 
1 diente árbol genealógico y se 

hace constar que hasta la fecha
no ha comparecido persona al- j seen tomar parte en la subasta
guna alegando derecho à los 
mencionados bienes.

Dado en Valoria la Buena á 
veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos tres.—Luis Hebrero. 
—P. S. M., Isidoro Meriel.

iffl«« mus.
NuM. 2.109.

Anuncio para la subasta de in
muebles.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL-

PRESUPUESTOS DE 1898-99 Á 1903.

DISTRITO MSICIPAl DE VALLADOLID.

Don Aniceto Rodríguez Martin, 
Recaudador de la Hacienda en 
la zona de la Capital.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos

de la contribución industrial dé 
los presupuestos de 1898 á 1903, 
contra D. Eladio Quintero Mar
tínez, se ha dictado con fecha 19 
del actual la siguiente

Providencia de nueva subasta. 
—No habiendo podido tener lugar 
la subasta anunciada para el día 
diez y siete del actual de las fin
cas embargadas en esta expedien
te, por enfermedad del que sus
cribe y hallarse ausente el otro 
Agente destinado á esta Zona, 
con el fin de.que puedan realizar
se los descubiertos que por con
tribución industrial importantes 
mil ochocientas diez y siete pe
setas treinta y cuatro céntimos 
resultan á favor del Tesoro y 
adeuda D. Eladio Quintero Mar
tínez, se acuerda el anuncio de 
nueva subasta de las citadas fin
cas, la que bajo mi presidencia 
tendrá lugar el día seis del pró
ximo mes de Octubre, á las once 
de la mañana, en las Casas Con
sistoriales de esta Capital, siendo 
posturas admisibles en la misma 
las que cubran las dos terceras 
partes de la capitalización. Noti
fíquese esta providencia al deu
dor y á D. Bonifacio Oviedo Pou, 
por el derecho que pudiera tener 
por virtud de las anotaciones pre
ventivas que de las fincas embar
gadas se ha hecho en el Registro 
de la Propiedad de este partido. 
Anúncíese al público insertándo
se en el Boletín Oficial de la 

! provincia el correspondiente edic- { 
i to según dispone el artículo 94 i 
j de la Instrucción.
1 Lo que hago público por medio { 
j del presente anuncio,advirtiendo 
I para conocimiento de los que de- 1

y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900:

1.® Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha do pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Una tierra en el término de Va
lladolid, pago de la Monera ó Es
parraguera, que linda por Orienta 
con el sendero que desde Vallado- 
lid va á la casa de Zamadueñas, 
Mediodía el mismo sendero. Po
niente con el camino real de 
Valladolid á Dueñas y por el 
Norte tierra de D. Simon Conde 
Sanz, su cabida es de una hectá
rea y seis áreas y cuarenta cen
tiáreas, equivalente á tres obra
das 344 estadales; capitalizada en 
1.050 pesetas; valor para la su
basta 1.050 pesetas.

Otra tierra en dicho término.

pago de la Manzanera, linda por 
Oriente con camino que de la 
casa de las aceñas de Zamadue
ñas va á la Overuela, Medio
día el lindero anterior. Poniente 
tierra de D. Luis Carnazón y 
Norte otra de D. Simon Conde 
Sanz, de cabida cuarenta y seis 
áreas cincuenta y seis centiáreas, 
equivalentes á una obrada, capi
talizada en 300 pesetas; valor pa
ra la subasta 300 pesetas.

Otra tierra en dicho término 
al pago de los Dulzaros y Zama
dueñas, la divide el Canal de Cas
tilla y linda Oriente con el cami
no que desde el puente del Canal 
va á Valladolid, por el Mediodía 
con tierra del Sr. Conde de Riva- 
deo, por el Poniente con el cami
no que de Valladolid se dirige á 
Dueñas y por el Norte con el re
ferido Puente del Canal de Casli
lla, su cabida es de ocho hectá
reas noventa y nueve centiáreas, 
equivalente á diez y ocho obradas 
y ciento setenta y ocho estadales, 
capitalizada en 5.475 pesetas; va
lor para la subasta 5.475.

2.° Que el deudor ó sus cau
sa habientes, y los acreedores 

1 hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momento
de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los antecedentes de 
los títulos de propiedad de las fin
cas están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los li
citadores deberán coaformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros..

4 .® Que será requisito indis
pensable para tornar parte enb 
subasta que los licitadores deposi
ten previamente en la mesa do 16 

cien 16presidencia el cinco por 
del valor líquido dé los 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación 
matante entregar en el 

bienio

del 1'6' 
acto 16

diferencia entre el depósito cons- 
tituído y precio de la adjudic6' 
cien.

6,° Que si hecha ésta no ?“' 
diera ultimarse la venta por ^^6' 
garse el adjudicatario á la entrega 
del precio del remate, se decrel6 
rá la pérdida del depósito <1“® 
ingresará en las arcas del Tesoi6 
público.

En Valladolid á 21 de Sepli®^^ 
bre de 1903.—El Recaudado ’̂ 
Aniceto Rodríguez.
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